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MANUAL DE FORMALIZACIÓN PARA EL APOYO SUBSIDIARIO 
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Manual Formalización 

 
Señor usuario: El presente manual le dará las indicaciones necesarias para que la persona 

delegada por su administración pueda realizar la formalización paso a paso y logre 

acceder al apoyo subsidiario para la entrega de la Ayuda o Atención Humanitaria 

Inmediata – AHI. Los datos registrados en la plataforma deberán ser veraces y actualizados.  

 

En caso de cualquier inquietud o apoyo para el proceso, podrá escribir al correo 

apoyoentidades.spae@unidadvictimas.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apoyoentidades.spae@unidadvictimas.gov.co


 

 

Manual Formalización 

 

1. PROCESO DE FORMALIZACIÓN 

Una vez estipulados los acuerdos y negociaciones con las entidades departamentales, La 

entidad territorial municipal recibirá un correo electrónico conjunto de la Gobernación de 

cada jurisdicción, el cual describirá los requisitos para realizar la formalización y la forma 

para acceder al apoyo subsidiario para la entrega de Ayuda o Atención Humanitaria 

Inmediata - AHI, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley 1448 de 2011 y la 

resolución 0021de 2019.  

 

Seguidamente, la Unidad Para las Victimas, desde el nivel nacional, remitirá un correo a la 

entidad territorial municipal solicitando los datos básicos de un funcionario (acceso 

provisional), para la creación de un usuario temporal, quien se encargará de diligenciar la 

información solicitada y cargar la documentación requisito del enlace y responsable 

quienes estarán apoyando el proceso desde el territorio.  

 

 

 
 

NOTA: Es importante habilitar las ventanas emergentes del navegador (POP UPS); 

recomendamos ingresar desde el navegador Google Chrome.  
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1.2 Ingreso al aplicativo 

El usuario ingresará al aplicativo con el usuario y contraseña registrado en el enlace: 

http://vivantov2.unidadvictimas.gov.co/spae/Formalizacion/FORMULARIOINSCRIPCION:  

 

 

2. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DE CAPTURA 

La entidad territorial municipal deberá realizar el diligenciamiento de tipo de mecanismo, 

datos de mecanismo, datos del responsable y enlace municipal: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para todos los casos, es obligatorio el diligenciamiento de los campos: 

 

 Tipo y número de documento 

 Nombres y apellidos 

 Cargo 

 Correo electrónico 

 Teléfono fijo y celular 

 

Adicionalmente se deberá anexar el formato de aceptación de confidencialidad tanto 

para el responsable como para el enlace municipal en el siguiente botón: 

 

 
 

Botones para la descarga 

y cargue del formato 

CALDAS - PENSILVANIA  

CALDAS PENSILVANIA 

http://vivantov2.unidadvictimas.gov.co/spae/Formalizacion/FORMULARIOINSCRIPCION
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El formato de aceptación del lineamiento de confidencialidad se encuentra disponible 

en: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/NODE/42120  

 
NOTA: En el formato de aceptación del lineamiento de confidencialidad, se debe registrar 

el ingreso al perfil solicitado en la herramienta SISPAE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota 1: El archivo escaneado debe contener el acuerdo de confidencialidad y la 

copia de la cédula en un mismo formato.pdf legible (POR USUARIO). Este deberá 

ser nombrado con el número de cedula del solicitante seguido por el año de 

vigencia (sin puntos, ni comas, ni espacios en blancos entre los números) ejemplo: 

0733789-19.pdf. 

 
Nota 2: Si la persona cuenta con usuario Vivanto activo, con acuerdo de 

confidencialidad en la vigencia 2019, no será necesario el diligenciamiento de un 

nuevo acuerdo. 

 

 

Por último, se deben completar los campos del alcalde municipal, así como el 

cargue del acta de posesión para los casos donde se tenga un encargado y 

cédula del avalador dentro de la plataforma.  

 

 

 
 

 

 

Botones para la descarga 

y cargue del formato 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/NODE/42120
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3. RUTA DE ATENCIÓN: 

La entidad territorial municipal deberá cargar la ruta única entre el ministerio público y la 

alcaldía que describa desde la toma de declaración, hasta la entrega de los 

componentes de la AHI dispuestos.  
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4. OFICIO DE ACEPTACIÓN: 

La entidad territorial deberá cargar a la plataforma el oficio de formalización suscrito por 

el alcalde, el cual deberá contener los siguientes datos: 

 

 Dirigido a la Unidad para las Victimas, a nombre del director(a) general. 

 Asunto: Formalización para acceder al apoyo subsidiario para la entrega de los 

componentes de ayuda o atención humanitaria inmediata. 

 Describir el mecanismo elegido 

 Describir los datos del funcionario enlace y funcionario responsable 

 Correo electrónico institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismo elegido 

El oficio debe remitirse con 

membrete de la alcaldía 
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Una vez diligenciada la información y cargados los documentos requeridos se debe dar 

clic en “GUARDAR SIN ENVIAR Y EN GUARDAR Y ENVIAR PARA ESTUDIO”. 

 

En caso que exista alguna inconsistencia en la información o en los documentos cargados 

se enviará una comunicación solicitando la subsanación de los errores identificados, los 

cuales deberán ser realizados por parte del funcionario municipal y nuevamente dar clic 

en “GUARDAR Y ENVIAR PARA ESTUDIO”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos del enlace 

Datos del responsable 

Ruta para la implementación de la estrategia 

Canales de comunicación y correo institucional 
Ruta para la implementación de la estrategia 

Oficio suscrito por el Alcalde 
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5. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN: 

Una vez verificada la información y documentación por el Nivel Nacional de la Unidad, la 

entidad territorial municipal por medio de correo electrónico, recibirá el correspondiente 

aval para iniciar con la implementación del apoyo subsidiario, y posterior cargue de las 

solicitudes; para ello se habilitarán los usuarios de enlace y responsable municipal. 

 

 
 


